
*úcú6Lt"^ 
'€( o§r,

w
."f:;*,i,rs
; f;§*":;Í
rü lldYd!:r t

§c¡n h,{c¡rlín
(:lltuirliN/'i ír:il(..it{l}.l.ri)

,a: :.,; -tt., . . -. . .-!

frnóohrción gürcctnnot W
N.o 034 0 -2021-GRSM/DRE

Moyobamba, 2 5 l4e[*" zg?.1

18 de enero de 2021, que contie," ., #lil?i1:i;áriqüEiigh-iJÉÁ:i,t'Éf, ii:ff!3ff:#if; 3!#H:il;iffil¡. J *n"oiente;uoiciair.r-"oosr a-zótá-0,-izoi-.rn-r-n-0r, en

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece "La Direc.ion,n",qXi;li5"J.I.i:3Íii"J.::J"T3'"§""=q:¡,::l.J#l
Gobierno Regionar r".ponr"bre áer .Jr¡"u ;;;;t^. en er ¿müito 

-oL 
,, respectivacircunscripción territorial' Tiene relacón técni.o-no*Iiir, .on elMinisterio de EducacÍón. Lafinalidad de la Dirección Region"i á" eoucacion ;;;;;rorer ta educ..ián, ra cuttura, etdeporte' la recreací?:,,]?^.¡án.i. v ra tecnolo!ir.-ÁJ"grr. tos serv¡cios áducativos y rosprosramas de atención integral con tatioaJt;;;ii;i ;;:, amoito ¡risJ[-.iJnrr, para ro cuar

ffi:i:XEr""T.iX', yflff::i t" cest¡on rdrárt,rl üi v convoca ra parricipación de ros

Modernización de ra Gestión der Estado§iilf,".J¿ ,TI" §Jl::r."o.r%rJ;,E,r33peruano en proceso de modernizaciónen sus diferentes instancias, ¿ó;r;;ias, entídades,organizaciones y procedimientos, con r, tn"r,JáJ i;;;ür"r ra gestión púbríca y construir unEstado democrático, descentrat¡iaioy ar servicio der ciudadano.

fecha 23 de octubre de 2007,"n 
"r 

,,ti.crorJ rfl:li:t [:fl:,l:, Lr.13;333tf E:#§l::Modernización la gestión del Gobie;; Regionat á; é;; n¡r.t¡n, con et objeto de incrementarsu eficiencia' meiorar la calidad oái-servic¡o de ra .irJáornir, y optimizar er uso de rosrecursos"' y en el artículo segundo establece i'ri pro.".láe Modern izaciónimprica accionesde Reestructuración 
_organióá R.;;;;n"ac¡on nJÁin¡-stiat¡va, fusión y disorución de ras

:l[iXffi.,::'r",;i:",J[,*::"J,'l ;; tanto exist, o,pr¡.¡o"o'0"-r,n.í.;;" o intesrando

fecha r0 de setiembre de 201e, un "r.",?ill3'[üT:,!",:':ffi:ili:"rr:l:,"#".#1.j3;del Reglamento de organizacioÁ v ern.ion". - ioiolr-éooierno Regionar de san Martín;

GUERRERo, interpone demanda .on,un.lJ.l ,11ñTl:ifj::"""%X$T"#3*!*,"rry,il,,1j
No0051 a-2018-o-2zor-¡n-r-Á-oi; rü.i. ,ri, ,uái"niá'ñ"r"rr.ión N.05 á" iJ.n, 21 de juniode 2019' emitida por el .Juzgado'üiLu.¡o rrrnriioiio o-". uoyoo"mba, resorvió decrarandoFUNDADA EN PARTE.la.o!1anár,'"n .on."cuencia NULo el oficio N.1223-2018-GRSM_DRE-Do-oo-uE-3oo/ucn,nnp, á! r".n, rt á" J¡"¡",ior" de 2018; y oRDENA que raentidad demandada emita resoluc¡óÁ aáministrat¡r; ;;;;;;ndo er reintegro de su bonificaciónpor concepto de preparación de clases y evaluación poi 

"r 
periodo comprendido desde er 21de mayo de 1g90 hasta el 25 de Oic¡emOre Ae ZnlZiúslrirro, que se calcutaran sobre labase de la remuneración total lintegra¡, con deduc.¡in'ou los importes que hayan sido
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abonados por dicho concepto sobre.la base de la remuneración total permanente' más

intereses, que se riqr¡orian 5n ejecución de sentencia, la misma que fue recurrida por la parte

demandada ante fa éatá fr¡ixtá y Penal Liquidadora Sede Moyobamba generándose la

ResoluciÓnN"Ogdefecha26desetiembrede20lgqueresuelvecoNF|RMARlasentencia
apelada y quedando CoNSENTIDA y árá"n' su ejecución mediante Resolución No10 de

fecha 29 de OiciemOre áe 2O2O emitiáa por el Juzgádo de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba' 
eue, de conformidad con el arlículo 4 del Decreto

supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder Judicial' que

establece lo siguiente.,,Toda p"r"oi, y autorid.d.lstá obligada a acatar y dar

cumplimiento a Á'Jec¡s¡ onás ¡uaiiirí"" o de índole administrativa, emanadas de

autoridadiudiciat competente, en "ut iiii¡ol:i!!ri:o?:sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, bajo

responsab itidad "'¡li'p"iái 
o áar¡nlitrcin' qu" la .ley señala''' por lo que' la Dirección

Regional de EducaciOÁ'Srn Martín .rrpl" 
"t"ctúar 

todas las gestiones necesarias para dar

estricto cumprimienio á ro ordenado por'er órgano Jurisdiccionar, evitando cualquier retraso

en su ejecuciÓn y 
"in 

nr.", calificaciÓn alguna-que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de ra unidad de Gestión Educaiiva Locar de Moyobamba que a su vez constituye ra

Unidad Ejecutora aoo _ Eo,.ación San Martín, con autonomía presupuestal financiera; siendo

así, correspond" I Oi"f'.,á unidad f, áj""ü"iOn final de io ordenado en vía judicial;

tárt.iponoiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N"oo9-2016-MINEDU ouá mo-qilc9el^reglamento de la Ley No 28044 - Ley

General de Educación, Decreto Supá,io Ñ"OO+-ZO1g-JÜS que aprueb^a el Texto Único

ordenado de ra Ley N" 27444 - L."y der procedimiento Administrativo General y con las

visaciones oe ta ottina de Asesori, ¡riioi* y-oirección de operaciones y en uso de ras

facuttades 
"ont"riárJ'én 

rá n"iotución-Ejecutivá Regional N" 026-2019-GRSM/GR'

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDAToJUDlc¡AL,elpagooereint@rconceptodePreparación
de ctases y rvaruacün, Jiáror o" 9¡ñrvreÑ 

ROSA NEYRA GUERRERO, recaído en el

expediente judiciat r.r;óoáia-z 018-o-220:i-Jñ-r-n-or, por el periodo comprendido desde el 21

de mayo de lggO nrrirLl 25 de diciembre de2012;'los mjsmos que se calcularan sobre la

base de ta remuneiá.ion totrt tintegrái, ton o"o"ción de los imporles que hayan sido

abonados por dicno;;ilói;,ooi"-rá'oase de ra remuneración totar permanente, más

intereses, que Se liquidarán 
".n^9¡.9,.i0n 

oe sentencia; siendo FUNDADA EN PARTE

mediante sentencia ñesálu"ion N"0-5 dei;¡izl.de junio de 2019, emitida porelJuzgado de

Trabajo Transitorio ;;-ü.y;b;rq¡jeñÜin¡eÑobSE su ejecución mediante Resolución

NoOg de fecha zg oJáic¡eÁore oe zózo 
"r'tioa 

por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub
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Ejecutora 3oo - Educación san rrnffii:¿i#n:r'JiyiLtls
correspondiente conforme a lo establecido en l, n".olr.Ln N'os gue contiene ra sentencia.

SecretaríaGeneraldelaDirec.,un*"n,*ffi}?Ji5i1y.="'ñi::x1i::;
al administrado, a la Procuradur¡a priolica Regi;;-J"i ó.oo,"rno nágioíriá" srn Martín yoficina de operacíones - unioal ejecutora ¡oó - ror.rcLn san Martín.
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Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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